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DONACIÓN DEL PODER EJECUTIVO AL MUNICIPIO DE MAQUINCHAO 

 
Artículo 1º.- Objeto. Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar la donación con cargo al Municipio 
de Maquinchao, del vehículo de su titularidad, marca Volkswagen, modelo Saveiro CL, Dominio 
UKM-928, inscripto ante el Registro Nacional de Propiedad del Automotor el 22/12/1993. 
 
Artículo 2º.- Cargo. El automotor objeto de la presente donación tiene como destino y cargo de 
afectación, su uso para las actividades de interés público que determine el donatario de acuerdo al 
marco normativo municipal, quedando expresamente autorizado a proceder a la venta o permuta del 
bien en caso que así lo requieran las necesidades operativas. 
 
Artículo 3º.- Autorización. Se autoriza al Poder Ejecutivo a delegar en un funcionario del área en la 
cual el automotor a donar se encuentre registrado patrimonialmente, la suscripción de toda la 
documentación pertinente para efectivizar la donación y la transferencia de titularidad del 
automotor identificado en el artículo 1º de la presente. 
 
Artículo 4º.- Impuestos y tasas provinciales. La donación y posterior transferencia de dominio del 
automotor objeto de la presente ley, quedan exentas de toda liquidación y pago de tasas e impuestos 
provinciales. 
 
Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
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